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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

25 de septiembre de 2001

(2001/C 271/01)

1 euro = 7,4382 coronas danesas

= 9,8338 coronas suecas

= 0,6275 libras esterlinas

= 0,9176 dólares estadounidenses

= 1,4382 dólares canadienses

= 107,53 yenes japoneses

= 1,46 francos suizos

= 8,045 coronas noruegas

= 93,17 coronas islandesas (2)

= 1,861 dólares australianos

= 2,2503 dólares neozelandeses

= 8,0545 rands sudafricanos (2)
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(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Procedimiento de información � Reglas tØcnicas

(2001/C 271/02)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Directiva 98/34/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece
un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones tØcnicas y de las reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204 de 21.7.1998, p. 37; DO L 217 de
5.8.1998, p. 18).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglas tØcnicas recibidas por la Comisión

Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

2001/367/B Real decreto por el que se modifica el Real decreto de 7 de enero de 1998 relativo al comercio de
abonos, fertilizantes del suelo y sustratos de cultivo

(3)

2001/378/D Reglamento sobre la evaluación de conformidad de los productos sanitarios (Reglamento sobre la
evaluación de conformidad de los productos sanitarios, MPKV)

5.12.2001

2001/379/FIN Importación de productos medicinales personales 6.12.2001

2001/380/A Reglamento del Gobierno de la Región de Salzburgo, de . . . de . . . de . . ., sobre la designación de
normas austriacas segœn el pÆrrafo 1 del apartado 2 de la Ley de la construcción (Reglamento sobre
las normas austriacas 2001)

7.12.2001

2001/381/A Reglamento sobre las normas mínimas de protección tØrmica de edificaciones (Reglamento sobre
protección tØrmica)

7.12.2001

2001/382/NL Reglamento relativo a la entrega y el marcado de anillas para patas y otras marcas 11.12.2001

2001/383/NL Reglamento relativo a la designación de las especies animales y vegetales protegidas en el marco de la
Ley de la flora y la fauna

11.12.2001

2001/384/NL Reglamento relativo a la administración de la posesión y el comercio de especies animales y vegetales
protegidas

11.12.2001

2001/385/NL Reglamento de exención relativo a las especies animales y vegetales protegidas en el marco de la Ley
de la flora y la fauna

11.12.2001

2001/386/F Notas tØcnicas Pro Pharmacopo sujetas a encuesta pœblica 11.12.2001

(1) Aæo � nœmero de registro � Estado miembro autor.
(2) Plazo durante el cual no podrÆ adoptarse el proyecto.
(3) No hay período de statu quo por haber aceptado la Comisión los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.
(4) No hay período de statu quo por tratarse de especificaciones tØcnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer guión del pÆrrafo

segundo del punto 11 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE.
(5) Finalizado procedimiento de información.

La Comisión desea llamar la atención sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril de 1996 en el
asunto C-194/94 (Recopilación 1996, p. I-2201), en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que
los artículos 8 y 9 de la Directiva 98/34/CE (entonces 83/189/CEE) deben interpretarse en el sentido de
que los particulares pueden ampararse en ellos ante el órgano jurisdiccional nacional, al que incumbe
negarse a aplicar un reglamento tØcnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 1986 (DO C 245 de
1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de notificar un reglamento tØcnico implica la inaplica-
bilidad de dicho reglamento y no serÆ oponible a los particulares.
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LISTA DE SERVICIOS NACIONALES ENCARGADOS DE LA GESTIÓN DE LA DIRECTIVA 98/34/CE

BÉLGICA

Institut belge de normalisation/Belgisch Instituut voor Normalisatie
Avenue de la Brabançonne/Brabançonnelaan, 29
B-1040 Bruxelles/Brussel

Sra. Hombert
Tel.: (32-2) 738 01 10
Fax: (32-2) 733 42 64
X400:O=GW;P=CEC;A=RTT;C=BE;DDA:RFC-822=CIBELNOR(A)IBN.BE
Internet: cibelnor@ibn.be

Sra. Descamps
Tel.: (32-2) 206 46 89
Fax: (32-2) 206 57 45
Internet: normtech@pophost.eunet.be

DINAMARCA

Danish Agency for Trade and Industry
Dahlerups Pakhus
Lagelinie AllØ 17
DK-2100 Copenhagen Ø

Sr. K. Dybkjaer
Tel.: (45) 35 46 62 85
Fax: (45) 35 46 62 03
X400:C=DK;A=DK400;P=EFS;S=DYBKJAER;G=KELD
Internet: kd@efs.dk

ALEMANIA

Bundesministerium für Wirtschaft und Technologie
Referat V D 2
Villenomblerstraße, 76
D-53123 Bonn

Sr. Shirmer
Tel.: (49 228) 615 43 98
Fax: (49 228) 615 20 56
X400:C=DE;A=BUND400;P=BMWI;O=BONN1;S=SHIRMER
Internet: Shirmer@BMWI.Bund400.de

GRECIA

Ministry of Development
General Secretariat of Industry
Michalacopoulou 80
GR-115 28 Athens
Tel.: (30-1) 778 17 31
Fax: (30-1) 779 88 90

ELOT
Acharnon 313
GR-11145 Athens

Sr. E. Melagrakis
Tel.: (30-1) 212 03 00
Fax: (30-1) 228 62 19
Internet: 83189@elot.gr

ESPAÑA

Ministerio de Asuntos Exteriores
Secretaría de Estado de política exterior y para la Unión Europea
Dirección General de Coordinación del Mercado Interior y otras
Políticas Comunitarias
Subdirección general de asuntos industriales, energØticos, transportes,
comunicaciones y medio ambiente
c/Padilla 46, Planta 2a, Despacho 6276
E-28006 Madrid

Sra. Nieves García PØrez
Tel.: (34-91) 379 83 32

Sra. María `ngeles Martínez `lvarez
Tel.: (34-91) 379 84 64
Fax: (34-91) 575 56 29/575 86 01/431 55 51
X400:C=ES;A=400NET;P=MAE;O=SEPEUE;S=D83-189

FRANCIA

DØlØgation interministØrielle aux normes
SQUALPI
64-70 allØe de Bercy � tØlØdoc 811
F-75574 Paris Cedex 12
Sra. S. Piau
Tel.: (33-1) 53 44 97 04
Fax: (33-1) 53 44 98 88
Internet: suzanne.piau@industrie.gouv.fr

IRLANDA

NSAI
Glasnevin
Dublin 9
Ireland
Sr. Owen Byrne
Tel.: (353-1) 807 38 66
Fax: (353-1) 807 38 38
X400:C=IE;A=EIRMAIL400;P=NRN;0=NSAI;S=BYRNEO
Internet: byrneo@nsai.ie

ITALIA

Ministero dell’Industria, del commercio e dell’artigianato
via Molise 2
I-00100 Roma

Sr. P. Cavanna
Tel.: (39-06) 47 88 78 60
X400:C=IT;A=MASTER400;P=GDS;OU1=M.I.C.A-ISPIND;
DDA:CLASSE=IPM;DDA:ID-NODO=BF9RM001;S=PAOLO CAVANNA

Sr. E. Castiglioni
Tel.: (39-06) 47 05 30 69/47 05 26 69
Fax: (39-06) 47 88 77 48
Internet: Castiglioni@minindustria.it
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LUXEMBURGO

SEE � Service de l’Énergie de l’État
34, avenue de la Porte-Neuve
BP 10
L-2010 Luxembourg

Sr. J.P. Hoffmann
Tel.: (352) 469 74 61
Fax: (352) 22 25 24
Internet: jean-paul.hoffmann@eg.etat.lu

PA˝SES BAJOS

Ministerie van Financiºn � Belastingsdienst � Douane
Centrale Dienst voor In- en uitvoer (CDIU)
Engelse Kamp 2
Postbus 30003
9700 RD Groningen
Nederland

Sr. IJ. G. van der Heide
Tel.: (31-50) 523 91 78
Fax: (31-50) 523 92 19

Sra. H. Boekema
Tel.: (31-50) 523 92 75
X400:C=NL;A=400NET;P=CDIU;OU1=CDIU;S=NOTIF

AUSTRIA

Bundesministerium für wirtschaftliche Angelegenheiten
Abt. II/1
Stubenring 1
A-1011 Wien

Sra. Haslinger-Fenzl
Tel.: (43-1) 711 00 55 22/711 00 54 53
Fax: (43-1) 715 96 51
X400:S=HASLINGER;G=MARIA;O=BMWA;P=BMWA;A=GV;C=AT
Internet: maria.haslinger@bmwa.gv.at
X400:C=AT;A=GV;P=BMWA;O=BMWA;OU=TBT;S=POST

PORTUGAL

Instituto PortuguŒs da Qualidade
Rua C à Avenida dos TrŒs Vales
P-2825 Monte da Caparica

Sra. Cândida Pires
Tel.: (351-1) 294 81 00
Fax: (351-1) 294 81 32
X400:C=PT;A=MAILPAC;P=GTW-MS;O=IPQ;OU1=IPQM;S=DIR83189

FINLANDIA

Kauppa- ja teollisuusministeriö
Ministry of Trade and Industry
Aleksanterinkatu 4
PL 230 (PO Box 230)
FIN-00171 Helsinki

Sr. Petri Kuurma
Tel.: (358-9) 160 36 27
Fax: (358-9) 160 40 22
Internet: petri.kuurma@ktm.vn.fi
Site Web: http://www.vn.fi/ktm/index.html
X400:C=FI;A=MAILNET;P=VN;O=KTM;S=TEKNISET;G=MAARAYKSET

SUECIA

Kommerskollegium
(National Board of Trade)
Box 6803
S-113 86 Stockholm

Sra. Kerstin Carlsson
Tel.: (46) 86 90 48 00
Fax: (46) 86 90 48 40
E-mail: kerstin.carlsson@kommers.se
X400:C=SE;A=400NET;O=KOMKOLL;S=NAT NOT POINT
Site Web: http://www.kommers.se

REINO UNIDO

Department of Trade and Industry
Standards and Technical Regulations Directorate 2
Bay 327
151 Buckingham Palace Road
London SW 1 W 9SS
United Kingdom

Sra. Brenda O’Grady
Tel.: (44) 17 12 15 14 88
Fax: (44) 17 12 15 15 29
X400:S=TI, G=83189, O=DTI, OU1=TIDV, P=HMG DTI, A=Gold 400,
C=GB
Internet: uk98-34@gtnet.gov.uk
Site Web: http://www.dti.gov.uk/strd

EFTA � ESA

EFTA Surveillance Authority (DRAFTTECHREGESA)
X400:O=gw;P=iihe;A=rtt;C=be;DDA:RFC-822=Solveig.
Georgsdottir@surv.efta.be
C=BE;A=BT;P=EFTA;O=SURV;S=DRAFTTECHREGESA
Internet: Solveig.Georgsdottir@surv.efta.be
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Comunicación de la Comisión con arreglo al procedimiento previsto en la letra a) del apartado 1
del artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2408/92 del Consejo

Imposición de obligaciones modificadas de servicio pœblico a determinados servicios aØreos
regulares en Portugal

(2001/C 271/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El Gobierno portuguØs decidió aplicar las disposiciones de la
letra a) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 2408/92, al objeto de imponer, a partir del 1 de enero de
2002, obligaciones modificadas de servicio pœblico a los
servicios aØreos regulares explotados en las rutas siguientes:

� Lisboa/Ponta Delgada/Lisboa,

� Lisboa/Terceira/Lisboa,

� Lisboa/Horta/Lisboa,

� Funchal/Ponta Delgada/Funchal,

� Oporto/Ponta Delgada/Oporto.

2. Las obligaciones de servicio pœblico son las siguientes:

� Frecuencias mínimas

� En la ruta Lisboa/Ponta Delgada/Lisboa, al menos
veinticuatro vuelos semanales, trayectos de ida y
vuelta, durante los meses de junio a septiembre y
diecisØis vuelos semanales, trayectos de ida y vuelta,
(pudiendo uno de ellos combinarse con Oporto) du-
rante los meses de octubre a mayo con, al menos,
dos vuelos diarios durante todo el aæo.

� En la ruta Lisboa/Terceira/Lisboa, dos vuelos diarios,
trayectos de ida y vuelta, durante los meses de junio
a septiembre y un vuelo diario, trayecto de ida y
vuelta, durante los meses de octubre a mayo.

� En la ruta Lisboa/Horta/Lisboa, siete vuelos semana-
les, trayectos de ida y vuelta, durante los meses de
junio a septiembre y cinco vuelos semanales, trayec-
tos de ida y vuelta, en los meses de octubre a mayo.

� En la ruta Funchal/Ponta Delgada/Funchal, dos vuelos
semanales, trayectos de ida y vuelta, durante los me-
ses de junio a septiembre y un vuelo semanal, tra-
yecto de ida y vuelta, en los meses de octubre a
mayo.

� En la ruta Oporto/Ponta Delgada/Oporto, tres vuelos
semanales, trayectos de ida y vuelta, durante los me-
ses de junio a septiembre y dos vuelos semanales,
trayectos de ida y vuelta, durante los meses de octu-
bre a mayo, pudiendo uno de ellos combinarse con
Lisboa.

� Horarios:

Salvo limitaciones en el horario de funcionamiento de
los aeropuertos:

� Los vuelos deberÆn comenzar y finalizar entre las
06.30 horas (hora local) de su punto de origen y

las 00.30 horas (hora local) de su punto de destino,
respectivamente. Al menos uno de los vuelos diarios
en las rutas Lisboa/Ponta Delgada y Lisboa/Terceira
deberÆ efectuarse entre las 08.00 y las 21.00 horas;
ademÆs, uno de dichos vuelos deberÆ efectuarse,
como mínimo tres días por semana, hasta las 13.00
horas.

� En los meses de junio a septiembre, los límites de los
períodos horarios citados podrÆn rebasarse en 30
minutos, siempre y cuando estØ debidamente justifi-
cado.

Los vuelos deberÆn quedar distribuidos de forma regular
en los períodos horarios antes mencionados, siempre
que tengan que efectuarse diversos vuelos diarios.

� Capacidad:

La capacidad mínima ofrecida serÆ la siguiente:

� en la ruta Lisboa/Ponta Delgada/Lisboa, 7 700 plazas
y 160 toneladas de carga y correo durante los meses
de abril a octubre y 5 600 plazas y 150 toneladas de
carga y correo durante los meses de noviembre a
marzo,

� en la ruta Lisboa/Terceira/Lisboa, 3 600 plazas y 90
toneladas de carga y correo durante los meses de
abril a octubre y 2 900 plazas y 85 toneladas de
carga y correo durante los meses de noviembre a
marzo,

� en la ruta Lisboa/Horta/Lisboa, 1 250 plazas y 15
toneladas de carga y correo durante los meses de
abril a octubre y 750 plazas y 15 toneladas de carga
y correo durante los meses de noviembre a marzo,

� en la ruta Funchal/Ponta Delgada/Funchal, 390 pla-
zas durante los meses de abril a octubre y 260 pla-
zas durante los meses de noviembre a marzo,

� en la ruta Oporto/Ponta Delgada/Oporto, 840 plazas
durante los meses de abril a septiembre y 560 plazas
durante los meses de octubre a marzo.

Cuando los coeficientes medios de ocupación del con-
junto de las compaæías que explotan una ruta superen el
75 % en una temporada IATA, la capacidad mínima que
deberÆ ofrecerse en la temporada homóloga siguiente
habrÆ de experimentar un incremento equivalente al
diferencial mínimo que permita respetar ese coeficiente
mÆximo.
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� Capacidad suplementaria:

En el período correspondiente a las fiestas de Navidad a
Aæo Nuevo y de Semana Santa, deberÆn ofrecerse, para
cada uno de los dos períodos festivos, las capacidades
suplementarias mínimas que a continuación se indican:

� en la ruta Lisboa/Ponta Delgada/Lisboa, 2 000 pla-
zas,

� en la ruta Lisboa/Terceira/Lisboa, 2 000 plazas,

� en la ruta Lisboa/Horta/Lisboa, 1 500 plazas.

En temporada alta se deberÆn ofrecer cada semana las
capacidades suplementarias mínimas que a continuación
se indican:

� en la ruta Lisboa/Ponta Delgada/Lisboa, 1 600 plazas
en los meses de junio y septiembre y 4 800 plazas
en los meses de julio y agosto,

� en la ruta Lisboa/Terceira/Lisboa, 1 600 plazas en los
meses de junio y septiembre y 2 600 plazas en los
meses de julio y agosto,

� en la ruta Lisboa/Horta/Lisboa, 500 plazas en los
meses de junio y septiembre y 1 240 plazas y 5
toneladas de carga y correo en los meses de julio y
agosto,

� en la ruta Funchal/Ponta Delgada/Funchal, 260 pla-
zas en el mes de septiembre y 390 plazas en los
meses de julio y agosto,

� en la ruta Oporto/Ponta Delgada/Oporto, 280 plazas
en el mes de septiembre y 840 plazas en los meses
de julio y agosto.

Cuando las conexiones queden temporalmente interrum-
pidas a consecuencia de situaciones imprevisibles o por
motivos de fuerza mayor u otros, la capacidad progra-
mada deberÆ ser reforzada en, al menos, un 60 %, desde
el momento en que se pueda reanudar la explotación de
la ruta hasta que se haya dado salida a todo el trÆfico
acumulado durante la interrupción de la explotación.

Para dar salida a los volœmenes de carga seæalados, in-
cluido el correo, se recurrirÆ a una capacidad de trans-
porte con una frecuencia semanal mínima igual al nœ-
mero de frecuencias semanales mínimas establecidas
para el transporte de pasajeros.

� Tipo de aparatos utilizados

En los vuelos deberÆn utilizarse turborreactores adecua-
dos y las compaæías aØreas deberÆn cumplir, para las
operaciones efectuadas en el aeropuerto de Horta, las
condiciones publicadas en «Aeronautical Information of
Portugal» (AIP).

� Tarifas:

La estructura tarifaria habrÆ de incluir

a) una tarifa de referencia en clase económica, sin res-
tricciones:

i) entre Lisboa y Ponta Delgada, Horta y Terceira:
61 400 escudos portugueses (307 euros), trayec-
tos de ida y de vuelta;

ii) entre Oporto y Ponta Delgada: 61 400 escudos
portugueses (307 euros), trayectos de ida y de
vuelta;

iii) entre Funchal y Ponta Delgada: 43 600 escudos
portugueses (218 euros), trayectos de ida y vuelta;

b) una gama de tarifas especiales adaptadas a la de-
manda y sujetas a condiciones especiales (excursión,
etc.), entre las que deberÆ incluirse, como mínimo,
una tarifa PEX de:

i) 38 500 escudos portugueses (193 euros), trayectos
de ida y vuelta, en los vuelos entre el continente y
las Azores;

ii) 28 100 escudos portugueses (141 euros), trayectos
de ida y vuelta, en los vuelos entre Funchal y las
Azores;

c) Tarifas reducidas reservadas a los residentes en la
Región Autónoma de las Azores y a los estudiantes
cuyo domicilio o centro de enseæanza se encuentre
en el territorio de dicha Región Autónoma y que,
respectivamente, asistan a un centro de enseæanza
o tengan su domicilio en otro lugar del territorio
nacional. Estas tarifas serÆn las siguientes:

i) 32 200 escudos portugueses (161 euros), trayec-
tos de ida y vuelta, para residentes, en los vuelos
entre las Azores y el continente;

ii) 25 000 escudos portugueses (125 euros), trayec-
tos de ida y vuelta, para estudiantes, en los vue-
los entre las Azores y el continente;

(iii) 17 600 escudos portugueses (88 euros), trayectos
de ida y vuelta, para estudiantes, en los vuelos
entre Ponta Delgada y Funchal;

d) las tarifas de carga en las rutas que conectan el te-
rritorio continental de Portugal con la región Autó-
noma de las Azores no podrÆn superar los valores
siguientes:

Lisboa y Oporto/
Azores Funchal/Azores

Mínimo 1 500 escudos
portugueses
(7,48 euros)

1 500 escudos
portugueses
(7,48 euros)

Normal 180 escudos
portugueses
(0,90 euros)/kg

145 escudos
portugueses
(0,72 euros)/kg

Cantidad 160 escudos
portugueses
(0,80 euros)/kg

110 escudos
portugueses
(0,55 euros)/kg

Productos pere-
cederos/cantidad

112 escudos
portugueses
(0,56 euros)/kg

95 escudos
portugueses
(0,47 euros)/kg

Productos
especiales (*)

140 escudos
portugueses
(0,70 euros)/kg

105 escudos
portugueses
(0,52 euros)/kg

Productos espe-
ciales (*)/cantidad

130 escudos
portugueses
(0,65 euros)/kg

�

(*) Segœn la reglamentación de la IATA.
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e) las tarifas de pasaje y de carga desde o hacia cual-
quier aeródromo de la Región Autónoma de las Azo-
res sin conexión directa regular con el territorio con-
tinental de Portugal o con Funchal serÆn idØnticas a
las mencionadas mÆs arriba. Los transportes de pa-
sajeros entre el territorio continental de Portugal y la
Región Autónoma de las Azores, así como entre las
Regiones Autónomas, estarÆn limitados a dos cupo-
nes de vuelo (uno en cada sentido), mientras que los
transportes de pasajeros dentro de la Región Autó-
noma de las Azores quedarÆn limitados a:

� dos cupones de vuelo para no residentes,

� tres cupones de vuelo para residentes y estudian-
tes,

� excepto en lo que se refiere a Corvo para el que
se admitirÆ un cupón de vuelo, siempre que no
haya vuelo diario.

A efectos de lo dispuesto en la letra e), los gastos
ocasionados por las tarifas publicadas para el trans-
porte interior en las Azores correrÆn por cuenta de la
compaæía aØrea que preste los servicios conforme a
las presentes obligaciones.

PodrÆ establecerse una penalización en caso de no
presentación del pasajero, que no deberÆ superar el
10 % de la tarifa de referencia para la respectiva clase
económica.

Estas tarifas serÆn revisadas todos los aæos, automÆ-
ticamente, el 1 de abril, a partir de 2002, sobre la
base de la tasa de inflación del aæo anterior, publi-
cada en las «Grandes Opçoes do Plano» y notificada
por el INAC a las compaæías aØreas que exploten las
líneas en cuestión, hasta el 8 de febrero anterior. Las
nuevas tarifas serÆn comunicadas por el INAC a la
Comisión Europea y sólo entrarÆn en vigor tras su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas. La tarifa aplicable a los residentes no podrÆ
ser superior en ningœn caso al 60 % del importe de la
tarifa de referencia en clase económica.

Las presentes obligaciones de servicio pœblico en
nada se oponen a la existencia de acuerdos «interline»
con otras compaæías aØreas sobre tarifas con origen o
destino en aeropuertos distintos de Lisboa, Oporto y
Funchal.

En caso de que las líneas mencionadas sean explota-
das por empresas diferentes, Østas concertarÆn entre
sí acuerdos de tal manera que los pasajeros que lle-
guen a cualquier aeropuerto de la Región Autónoma
de las Azores sin enlace directo mediante vuelo re-
gular con la parte continental de Portugal o con
Funchal, o que partan de cualquiera de estos aero-
puertos, puedan utilizar compaæías diferentes para
efectuar los trayectos que componen su viaje.

� Continuidad y puntualidad de los servicios

Excepto en caso de fuerza mayor, el nœmero de vuelos
cancelados por razones directamente imputables a la
compaæía aØrea no podrÆ superar el 2 % del total de
vuelos programados por cada temporada IATA.

Excepto en caso de fuerza mayor, los retrasos superiores
a 15 minutos directamente imputables a la compaæía
aØrea no deberÆn afectar a mÆs del 15 % de los vuelos.

Los servicios deberÆn estar garantizados durante al me-
nos un aæo civil y, salvo en las excepciones previamente
seæaladas, sólo podrÆn ser interrumpidos con un prea-
viso de seis meses.

� Comercialización de los vuelos

La comercialización de los vuelos deberÆ ser realizada a
travØs de, al menos, un sistema informatizado de re-
serva.

� Servicio postal

El transporte de los envíos postales expedidos por el
operador del servicio postal universal habrÆ de satisfacer
los requisitos de calidad de dicho servicio universal, así
como las restantes obligaciones a las que estØ sujeto
conforme a la ley.

3. Habida cuenta de la importancia y especificidad de las rutas
en cuestión, para las regiones ultraperifØricas, así como del
carÆcter excepcional de las exigencias relacionadas con la
continuidad de los servicios, se notifica a las compaæías
aØreas comunitarias lo siguiente:

� las compaæías que pretendan dar inicio a la explotación
de una o varias de las rutas sujetas a las presentes obli-
gaciones habrÆn de presentar, previamente, un plan eco-
nómico que dØ prueba de su capacidad para explotar
tales rutas durante un aæo conforme a las obligaciones
impuestas,

� podrÆn participar todas las compaæías aØreas titulares de
una licencia de explotación vÆlida, expedida por un Es-
tado miembro conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 2407/92 del Consejo, de 23 de julio de
1992, sobre la concesión de licencias a las compaæías
aØreas,

� habida cuenta de la especificidad de las rutas, las com-
paæías deberÆn demostrar que para los vuelos en cues-
tión disponen de un personal auxiliar de a bordo que
habla y comprende en su mayoría el portuguØs,

� las compaæías aØreas habrÆn de presentar sus candida-
turas a la explotación de una o varias rutas, respetando
las obligaciones impuestas y sin exigir compensación
alguna, dentro de un plazo que termina el 30 de no-
viembre de 2001,

� toda interrupción de la explotación de las rutas que no
respete el preaviso establecido de conformidad con las
obligaciones de servicio pœblico previamente enumera-
das, así como cualquier incumplimiento de dichas obli-
gaciones, darÆ lugar a la imposición de sanciones admi-
nistrativas de carÆcter pecuniario.

Se notifica a las compaæías aØreas comunitarias que el Ins-
tituto Nacional de Aviaçªo Civil de Portugal serÆ el respon-
sable de verificar la observancia de las obligaciones de ser-
vicio pœblico impuestas.

ES26.9.2001 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 271/7



Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2611 � Schroder Ventures/Goldman Sachs/Cognis)

(2001/C 271/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 19 de septiembre de 2001 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas Schroder Ventures European Fund
Managers II LP («SVEF II»), del Reino Unido, perteneciente a Schroder Ventures Limited Group, y The
Goldman Sachs Group Inc. («GSGI»), de Estados Unidos, adquieren el control conjunto, a efectos de lo
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de Cognis BV («Cognis»), de los
Países Bajos, mediante la adquisición de sus acciones y activos.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� SVEF II: capital de riesgo.

� GSGI: inversiones en banca y seguros.

� Cognis: especialmente productos químicos.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de la presente publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2611 � Schroder Ventures/Goldman
Sachs/Cognis, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto COMP/M.2573 � A & C/Grossfarma)

(2001/C 271/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 30 de agosto de 2001 la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
301M2573. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea.

PodrÆ obtenerse mÆs información en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (35 2) 29 29-427 18, fax (35 2) 29 29-427 09.
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BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

de 13 de septiembre de 2001

solicitado por el Consejo de la Unión Europea, acerca de una propuesta de Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo relativa a la supervisión adicional de las entidades de crØdito,
empresas de seguros y empresas de inversión de un conglomerado financiero, y por la que se
modifican las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE y 93/22/CEE del
Consejo, y las Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

[COM(2001) 213 final]

(CON/2001/25)

(2001/C 271/06)

1. El 21 de mayo de 2001, el Banco Central Europeo (BCE)
recibió del Consejo de la Unión Europea una solicitud de
dictamen acerca de una propuesta de Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo relativa a la supervisión
adicional de las entidades de crØdito, empresas de seguros
y empresas de inversión de un conglomerado financiero, y
por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE,
79/267/CEE, 92/49/CEE, 92/96/CEE, 93/6/CEE y
93/22/CEE del Consejo y las Directivas 98/78/CE y
2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
[COM/2001/213 final] (en lo sucesivo denominada «la pro-
puesta»). Su objetivo es establecer normas prudenciales
comunes para la supervisión de los conglomerados finan-
cieros en toda Europa. Concretamente, la propuesta dis-
pone que las entidades de crØdito, empresas de seguros y
empresas de inversión que tengan su domicilio social en la
Unión Europea y formen un conglomerado financiero que-
dan sujetas a supervisión prudencial adicional. Para garan-
tizar un marco general adecuado, la propuesta prevØ la
existencia de una autoridad de coordinación («el coordina-
dor»), que serÆ designada entre las autoridades competentes
afectadas. La propuesta introduce ademÆs algunas modifi-
caciones en la normativa prudencial sectorial para evitar
desigualdades entre entidades reguladas de diferentes sec-
tores financieros.

2. La competencia del BCE de emitir dictamen se basa en el
primer guión del apartado 4 del artículo 105 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea (en lo sucesivo de-
nominado «el Tratado») y en el artículo 3.3 de los Estatutos
del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Cen-
tral Europeo, ya que la propuesta contiene disposiciones
que afectan a la supervisión prudencial de las entidades de
crØdito y tiene por objeto fomentar la estabilidad del sis-
tema financiero. De acuerdo con la primera frase del artí-
culo 17.5 del Reglamento interno del Banco Central Euro-
peo, el presente Dictamen ha sido adoptado por el Consejo
de Gobierno del BCE.

3. La propuesta tiene por objeto la adopción de una norma-
tiva de supervisión específica para los conglomerados fi-
nancieros, con lo que colma una importante laguna del
marco de supervisión prudencial de la Unión Europea,
ya que determinadas categorías de entidades financieras
han quedado al margen, como tales, de la normativa sec-

torial vigente. La propuesta introduce normas adicionales
de supervisión que deben aplicarse a las entidades regula-
das comprendidas en un conglomerado financiero, centrÆn-
dose en la adecuación del capital, las operaciones intra-
grupo y la concentración de riesgos. AdemÆs, como los
conglomerados financieros incluyen entidades reguladas
que suelen estar sujetas a la supervisión de autoridades
sectoriales diferentes dentro de cada Estado miembro, o a
veces empresas radicadas en diversos Estados miembros, es
preciso un alto grado de coordinación entre todas las au-
toridades interesadas. Esta necesidad de mayor coordina-
ción entre todas las autoridades interesadas se satisface en
la propuesta mediante la introducción de medidas que
facilitan la supervisión adicional, como las referidas al
nombramiento y funciones de una autoridad de coordina-
ción y al intercambio de información entre las autoridades
competentes. El capítulo IV de la propuesta introduce cier-
tas modificaciones en la legislación sectorial comunitaria a
fin de garantizar un rØgimen de igualdad entre los con-
glomerados financieros y los grupos financieros «homogØ-
neos», que centran su actividad en un œnico sector finan-
ciero.

4. El BCE celebra y apoya la propuesta en general, y la inter-
preta en función de la necesidad de ofrecer a unos merca-
dos financieros europeos cada vez mÆs integrados un
marco idóneo a nivel comunitario para lograr la estabili-
dad financiera. Desde la perspectiva del BCE, los cambios
en los mercados financieros a raíz de la introducción del
euro exigen un reforzamiento sustancial de los mecanis-
mos de cooperación entre las autoridades nacionales y con
el Eurosistema. La propuesta configura un marco inicial de
regulación y supervisión prudenciales de los conglomera-
dos financieros que puede considerarse globalmente cohe-
rente. El BCE aplaude los objetivos de la propuesta, sobre
todo los relativos a la adecuación del capital en los con-
glomerados financieros, en especial para evitar el cómputo
mœltiple del capital reglamentario, el establecimiento de un
rØgimen de supervisión de las operaciones intragrupo y la
mayor cooperación entre las autoridades competentes. El
BCE hace suyo el interØs por lograr en la Comunidad un
sólido marco institucional y normativo para la supervisión
prudencial de los conglomerados financieros, todo ello con
la debida consideración de los requisitos generales de trans-
parencia y claridad de las medidas adoptadas, seguridad
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jurídica y división adecuada de funciones y competencias
entre las autoridades correspondientes. El reconocimiento
del papel de garantes de la estabilidad financiera de los
bancos centrales y su posible contribución al ejercicio de
la supervisión prudencial debería ser otro de los elementos
de dicho marco. En general, el BCE considera que hay
margen para que la propuesta clarifique aœn mÆs determi-
nadas cuestiones de supervisión de los conglomerados fi-
nancieros (vØase mÆs adelante).

5. En primer lugar, la definición y la determinación de la
calidad de conglomerado financiero. Como observación
preliminar, el BCE considera esencial que se haga una
relación exhaustiva de los conglomerados existentes en
los Estados miembros para entender así la repercusión y
alcance concretos de la propuesta. Con respecto a la de-
terminación específica de un conglomerado financiero se-
gœn el apartado 13 del artículo 2 y el artículo 3, el BCE
estima que la propuesta podría establecer un procedi-
miento. La iniciativa para informar de la existencia del
conglomerado podría corresponder, en principio, a las en-
tidades que lo componen. Por su parte, las autoridades
competentes podrían encargarse de analizar si las entidades
reguladas constituyen un conglomerado y de confirmar la
información facilitada por las entidades que lo componen.
En todo caso, correspondería en œltima instancia a las
autoridades competentes lograr el consenso respecto de
la determinación de un conglomerado financiero. En este
contexto, otra de las funciones del coordinador podría ser
poner los conglomerados en conocimiento de la Comisión,
por ejemplo en tØrminos parecidos a los que se utilizan
para las entidades de crØdito autorizadas (artículo 11 de la
Directiva 2000/12/CE) (1). Asimismo, en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas podría publicarse, por ejemplo
con carÆcter anual, una relación de los conglomerados
financieros sujetos a supervisión adicional, junto con las
entidades reguladas que los componen, y de sus respectivos
coordinadores.

6. El Æmbito de aplicación del texto gira en torno a una
definición de conglomerado financiero que contiene los
siguientes elementos: la presencia en el grupo de una em-
presa de seguros o reaseguros y al menos otra entidad de
un sector financiero diferente; la presencia en el grupo de
al menos una entidad regulada (entidad de crØdito o em-
presa de inversión o empresa de seguros); un volumen
significativo de actividades intersectoriales, y la prestación
de servicios principalmente financieros. En relación con
este œltimo elemento, el BCE destacaría tres aspectos: En
primer lugar, la prestación de servicios principalmente fi-
nancieros depende de la definición de «sector financiero».
Segœn el apartado 7 del artículo 2, el sector financiero
comprende los sectores bancario, de seguros y de servicios
de inversión. El BCE advierte que la definición excluye del
sector financiero gran parte de la actividad de gestión
colectiva de activos, lo que no parece apropiado, dada la
naturaleza e importancia de esa actividad en el sector de
los servicios financieros. En este contexto, el BCE recuerda
que, a raíz de la adopción definitiva de la propuesta de
Directiva por la que se modifica la Directiva 85/611/CEE

por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas sobre determinados Organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) con
vistas a la regulación de las sociedades de gestión y los
folletos simplificados, (2) las sociedades de gestión quedarÆn
sujetas a las normas prudenciales armonizadas. Las modi-
ficaciones a la Directiva mencionada permitirÆn a las so-
ciedades de gestión prestar tambiØn servicios de gestión de
carteras de inversión en instrumentos financieros de clien-
tes individuales, servicio que tambiØn prestan bancos y
empresas de inversión. Por consiguiente, la prestación de
servicios de gestión colectiva de activos debería incluirse
en la definición de «sector financiero». AdemÆs, se advierte
que el artículo 4 de la propuesta dispone que las normas
de supervisión adicional se apliquen a todas las entidades
reguladas comprendidas en el conglomerado financiero que
estØn al frente del mismo o sean filiales de una sociedad
financiera mixta de cartera con domicilio social en la Co-
munidad o estØn vinculadas por algœn tipo de relación
conforme al apartado 1 del artículo 12 de la SØptima
Directiva 83/349/CEE del Consejo (3), o de cualquier otra
forma dentro del Æmbito de aplicación de la propuesta de
conformidad con su artículo 4. El apartado 4 del artículo 2
de la propuesta define el concepto de «entidad regulada»
remitiØndose a los conceptos de entidad de crØdito, em-
presa de seguros y empresa de inversión. En vista de lo
expuesto, el BCE propone, en virtud de un anÆlisis costo-
beneficio, incluir a las sociedades de gestión en la defini-
ción de entidades reguladas del apartado 4 del artículo 2 y,
por lo tanto, sujetarlas a supervisión adicional de acuerdo
con la propuesta.

En segundo lugar, el BCE propondría que el umbral espe-
cificado en el apartado 1 del artículo 3 incluyera las par-
tidas fuera de balance a efectos de calcular el peso de los
sectores de banca e inversión en un grupo. La inclusión de
las partidas fuera de balance depende del comœn acuerdo
de las autoridades competentes, segœn la letra c) del apar-
tado 3 del artículo 3 de la propuesta. No obstante, una
información basada exclusivamente en las partidas del ba-
lance puede considerarse insuficiente cuando las partidas
fuera de balance representan buena parte de las activida-
des.

En tercer lugar, tambiØn respecto del apartado 1 del artí-
culo 3, el BCE advierte que en la propuesta no se tienen en
cuenta las entidades de titularidad compartida, para las
cuales el cÆlculo de los umbrales utilizando las cifras del
balance total puede inducir a error. Por consiguiente, en el
apartado 1 del artículo 3 podría incluirse tambiØn el cÆl-
culo de los umbrales utilizando cifras prorrateadas.
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7. Con objeto de permitir la identificación de las entidades
comprendidas en un conglomerado financiero, la pro-
puesta incluye en el apartado 11 de su artículo 2 una
definición de «grupo» que remite a la existencia de «víncu-
los estrechos» entre personas físicas o jurídicas. Este œltimo
concepto se basa en el concepto de vínculos estrechos
introducido en las directivas sectoriales por la llamada
Directiva «post-BCCI» (Directiva 95/26/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo (1), y que, sobre todo, se refiere a las
empresas que, conforme a la Directiva 83/349/CEE, deben
elaborar cuentas consolidadas. AdemÆs, la definición que
figura en el apartado 12 del artículo 2 de la propuesta
abarca otras situaciones, por ejemplo aquellas en las que
«a juicio de las autoridades competentes, una o mÆs per-
sonas ejerza efectivamente una influencia dominante sobre
otra persona», con independencia de que ello tenga origen
contractual o en una disposición de los estatutos sociales (a
diferencia de lo que exige la directiva correspondiente para
la consolidación de cuentas). Aunque desde luego se en-
tiende que la autoridad competente debe contar con flexi-
bilidad suficiente para determinar quØ entidades deben in-
cluirse en los conglomerados financieros y quedar sujetas a
supervisión adicional, no debería menoscabarse la necesa-
ria uniformidad en la futura aplicación de la propuesta en
los Estados miembros.

8. En segundo lugar, el ejercicio de la supervisión adicional y
el papel del coordinador. El BCE advierte que no se ha
definido formalmente un concepto que aparece con fre-
cuencia en el texto, que es el de «autoridades competentes
responsables de la supervisión adicional», como ocurre por
ejemplo en el apartado 1 del artículo 5, en el apartado 1
del artículo 6 y en el artículo 7. El título de este œltimo
artículo y la redacción de su apartado 1 dan a entender
que la autoridad competente responsable de la supervisión
adicional es, de hecho, el coordinador. Es preciso aclarar
este punto. El BCE estima que puede no ser factible que,
conforme al apartado 1 del artículo 7, el coordinador estØ
compuesto por mÆs de una autoridad competente. Esto
significa que el coordinador puede comprender varias au-
toridades competentes. El BCE considera que el papel de
coordinador debería contribuir a reducir la complejidad y
no a aumentarla. Por consiguiente, el BCE preferiría que la
función de coordinador se asignara a una sola autoridad
competente. El BCE advierte ademÆs que, conforme al
apartado 3 del artículo 7 de la propuesta, el coordinador
de la supervisión adicional de un conglomerado financiero
debe informar de su designación a las autoridades compe-
tentes de los otros Estados miembros interesados y a la
Comisión. El BCE opina que los requisitos de transparencia
del marco institucional comunitario de la supervisión fi-
nanciera implican que la designación debe comunicarse,
por imperativo legal, a las entidades reguladas y no regu-
ladas que forman el conglomerado financiero, por medio,
por ejemplo, de la empresa matriz del conglomerado o la
entidad regulada radicada en el territorio del coordinador,
y tambiØn al pœblico. Así, por ejemplo, el «Código de
buenas prÆcticas de transparencia en las políticas moneta-
rias y financieras», del Fondo Monetario Internacional,
seæala en su artículo 5.1.2 que deben darse a conocer al
pœblico las funciones de los organismos financieros y la
competencia para dirigir las políticas financieras. A este

respecto, el BCE desea seæalar que la mayor parte de las
disposiciones de la propuesta se basan en medidas de coo-
peración y coordinación entre las autoridades competentes.
Tal es el caso, por ejemplo, del apartado 3 del artículo 3, el
apartado 4 del artículo 4, el apartado 5 del artículo 5, el
apartado 6 del artículo 6, el apartado 2 del artículo 13, y
los anexos I y II. La viabilidad de esas disposiciones de-
pende, por consiguiente, de la adopción por escrito de
medidas y acuerdos concretos entre las autoridades com-
petentes de las entidades reguladas comprendidas en el
conglomerado. El BCE considera que las autoridades com-
petentes deberían tener la posibilidad de divulgar esos
acuerdos, preferiblemente publicÆndolos en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas Asimismo, en cuanto a la apli-
cación de las medidas, el BCE considera que debería lo-
grarse cierto grado de convergencia, por lo que se refiere a
los puntos principales, garantizando a la vez la flexibilidad
necesaria de las medidas de supervisión, con objeto de
tener un marco de supervisión suficientemente trans-
parente y claro y una supervisión eficaz y no discrimina-
toria de todos los conglomerados financieros.

9. En cuanto a las disposiciones relativas a la designación del
coordinador, conforme al apartado 2 del artículo 7, el BCE
preferiría que los criterios objetivos enumerados en esa
disposición prevalecieran sobre la potestad discrecional
de las autoridades competentes de alcanzar un acuerdo
específico sobre el coordinador, aunque Østa puede mante-
nerse como solución subsidiaria. Ello se justifica porque los
criterios objetivos para la designación del coordinador se
ajustan mejor a las necesidades de transparencia, claridad y
seguridad jurídica de la supervisión adicional de los con-
glomerados financieros. AdemÆs, el BCE seæala que deter-
minados principios de designación del coordinador, sobre
todo los que se establecen en los incisos ii), iii) y iv) de la
letra b) del apartado 2 del artículo 7, dependen de factores
que pueden cambiar con el tiempo, como el «mayor ba-
lance total». En este contexto, el BCE estima que la desig-
nación del coordinador debería realizarse, en todos los
casos, por un período de tiempo mínimo y específico,
que podría determinarse en la propuesta, con independen-
cia de los cambios que sufran esos factores dinÆmicos, a
menos que se produzcan cambios sustanciales en la com-
posición del conglomerado. Ello no sólo garantizaría cierto
grado de continuidad en la supervisión adicional, sino que
se justificaría tambiØn por los requisitos de transparencia,
claridad y seguridad jurídica.

10. En cuanto al cometido del coordinador establecido en el
artículo 8, el BCE apoya la lista propuesta de funciones
obligatorias. El BCE estima que al coordinador debería
asignÆrsele un papel activo en la vigilancia del conglome-
rado financiero. Con objeto de garantizar la transparencia
y la claridad frente a los agentes del mercado y el pœblico
en general, el BCE propondría que, ademÆs de las funcio-
nes enumeradas en el apartado 1 del artículo 8, se enco-
mendara al coordinador la función de coordinar, de
acuerdo con las autoridades competentes y observando
las normas sectoriales, la comunicación al pœblico de las
decisiones que afectaran al conglomerado financiero en su
conjunto.

ESC 271/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 26.9.2001

(1) DO L 168, 18.7.1995, p. 7.



11. El BCE advierte que tambiØn el ejercicio de la supervisión
adicional en cuanto a la adecuación del capital, las opera-
ciones intragrupo y la concentración de riesgos depende de
que existan medidas de cooperación eficaces entre las au-
toridades competentes. Esto puede provocar incertidumbre
en cuanto a la estructura del marco prudencial que, por
principio, debería estar bien definido en su totalidad y no
sujeto a ambigüedades en cuanto a su eficacia. La cuestión
de la igualdad de condiciones de las instituciones financie-
ras puede ser cada vez mÆs pertinente en el marco pro-
puesto, y debería evitarse en lo posible el riesgo de arbi-
traje reglamentario. Por ejemplo, debería definirse el capital
intersectorial a nivel del conglomerado financiero para evi-
tar posibles ambigüedades, puesto que las directivas secto-
riales no se han armonizado en cuanto a los elementos de
los fondos propios. AdemÆs, la propuesta no aclara quØ
legislación nacional debe aplicarse a la supervisión adicio-
nal del conglomerado. De la letra b) del apartado 1 del
artículo 8 puede deducirse que sería aplicable la legislación
del Estado miembro donde estuviera radicado el coordina-
dor, pero esta interpretación puede cuestionarse a tenor de
los anexos I y II, que establecen en general que las auto-
ridades competentes deben ponerse de acuerdo respecto de
la aplicación de las normas prudenciales. El BCE estima
que, para mayor claridad, la solución sería disponer que
la legislación aplicable a las actividades del coordinador en
la supervisión adicional del conglomerado financiero fuera
la legislación nacional del Estado miembro en el que estu-
viera radicado el coordinador. Sin embargo, habría que
aclarar en la propuesta cuÆl sería la legislación aplicable
cuando el coordinador estuviera compuesto por varias au-
toridades competentes. Por otra parte, determinadas dispo-
siciones de la propuesta permiten a las autoridades com-
petentes participar en el ejercicio de la supervisión adicio-
nal. Así, la aplicación de las medidas previstas en el artí-
culo 13 para subsanar las infracciones observadas corres-
ponde a las autoridades competentes. En este sentido, la
aplicación de medidas por parte de una autoridad de su-
pervisión a las entidades de un conglomerado financiero
situadas en otro Estado miembro puede dar lugar a pro-
blemas de conflictos de leyes y de determinación de los
tribunales competentes. Por consiguiente, el BCE sugiere
que la propuesta distinga con mÆs precisión entre la eje-
cución de las funciones de supervisión, que corresponde a
las autoridades competentes, y el papel del coordinador.

12. En tercer lugar, el control de las crisis. El BCE entiende que
el marco de supervisión prudencial establecido en la pro-
puesta comprende el control de las crisis que se produzcan
a nivel del conglomerado financiero. En concreto, las fun-
ciones del coordinador, segœn establece el apartado 1 del
artículo 8, incluyen «la coordinación de la recopilación y la
difusión de la información pertinente o esencial en situa-
ciones de [. . .] emergencia» y la «planificación y coordina-
ción de las actividades de supervisión en situaciones [...] de
emergencia». Todo ello sin perjuicio del ejercicio de las
competencias nacionales y, consecuentemente, de las fun-
ciones de control de crisis de otras autoridades competen-
tes. No obstante, el BCE considera que una claœsula tan
general como la del œltimo pÆrrafo del apartado 1 del
artículo 9 puede no ser œtil como apoyo al papel del
coordinador en tales situaciones, ya que puede parecer
incompatible, en particular, con las funciones relativas a
las «situaciones de emergencia». No obstante, el BCE cele-
bra que se asigne esa función al coordinador, ya que se
siguen así las recomendaciones del informe del ComitØ

económico y financiero sobre el control de las crisis finan-
cieras. A este respecto, el BCE recuerda ademÆs que el
informe recomienda que en situaciones de crisis se informe
oportunamente a todas las autoridades que pudieran verse
afectadas, lo que, segœn el informe, incluiría a los bancos
centrales y a los encargados de la vigilancia de los sistemas
de pago. Por consiguiente, el BCE reitera que el papel de
los bancos centrales en la consecución de la estabilidad
financiera justificaría la comunicación por las autoridades
competentes y el coordinador a los bancos centrales tam-
biØn en situaciones de crisis a nivel de conglomerados
financieros.

13. En cuarto lugar, la cooperación y el intercambio de infor-
mación entre las autoridades competentes. El BCE celebra
el artículo 9 de la propuesta e interpreta que su apartado 1
impone a las autoridades competentes obligaciones de coo-
perar e intercambiar información en general y en casos
concretos. El BCE celebra ademÆs que la información se
intercambie previa petición y tambiØn por iniciativa de las
propias autoridades competentes. Por consiguiente, el BCE
opina que no debería haber limitaciones a la cooperación y
al intercambio de información entre las autoridades com-
petentes de las entidades reguladas de un conglomerado
financiero. Como ya se ha dicho con respecto al control
de las crisis, el BCE considera que el œltimo pÆrrafo del
apartado 1 del artículo 9 es demasiado general dentro del
contexto de las disposiciones vinculantes del propio apar-
tado. Aunque el BCE reconoce la necesidad de flexibilidad
en las relaciones entre las autoridades competentes, espe-
cialmente en cuanto al cumplimiento de sus mandatos
institucionales respectivos, tambiØn estima que esa flexibi-
lidad puede obtenerse en la prÆctica en el contexto de las
medidas que adopten conjuntamente las autoridades com-
petentes.

14. En quinto lugar, la referencia de la propuesta a los bancos
centrales y al Eurosistema. El BCE celebra que en el apar-
tado 1 del artículo 9 se diga que «las autoridades compe-
tentes podrÆn intercambiar asimismo con las siguientes
autoridades la información que precisen para el ejercicio
de su cometido, con respecto a las entidades reguladas de
un conglomerado financiero, de acuerdo con lo dispuesto
en las normas sectoriales: bancos centrales, otras autorida-
des con funciones similares en su calidad de autoridades
monetarias y, en su caso, otras autoridades responsables de
la supervisión de los sistemas de pago». El BCE entiende
que esta disposición elimina todo posible impedimento
legal, a nivel comunitario, al intercambio de información
sobre supervisión de conglomerados financieros entre las
autoridades competentes, independientemente de sus fun-
ciones sectoriales, y los bancos centrales y los encargados
de la vigilancia de los sistemas de pago. A este respecto, el
BCE desea, en primer lugar, referirse a la terminología
empleada. Por una parte, todas las autoridades monetarias
radicadas en la Unión Europea son bancos centrales, en la
prÆctica y en virtud del Tratado en el contexto de la Unión
Económica y Monetaria (UEM). La autoridad monetaria de
doce de los Estados miembros es el Eurosistema. Por otra
parte, los bancos centrales de los Estados miembros y el
Eurosistema son ademÆs las œnicas autoridades de la Co-
munidad responsables de la vigilancia de los sistemas de
pago. El Protocolo de cooperación entre las autoridades
responsables de la vigilancia de los sistemas de pago y
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los supervisores bancarios en la tercera fase de la Unión
Económica y Monetaria (1) refleja plenamente esta situa-
ción. Por consiguiente, el BCE desearía que, para mayor
claridad, el pÆrrafo citado del apartado 1 del artículo 9
dijera: «[. . .] bancos centrales, el Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales y el Banco Central Europeo.». Hay dos razo-
nes para hacer referencia al Sistema Europeo de Bancos
Centrales (SEBC) y al BCE. En primer lugar, desde la crea-
ción del Eurosistema, el intercambio de información con
los bancos centrales del mismo lleva consigo una dimen-
sión transfronteriza aœn no reflejada en las directivas sec-
toriales. En segundo lugar, los bancos centrales del Euro-
sistema pueden compartir la información que se comuni-
que a cualquiera de ellos. El BCE considera que la redac-
ción de la propuesta no vendría sino a consolidar concep-
tos ya superados. En este sentido, convendría incluir en la
propuesta un considerando relativo a la creación del Sis-
tema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central
Europeo.

15. AdemÆs, el BCE advierte que la referencia del apartado 1
del artículo 9 al intercambio de información sobre super-
visión con los bancos centrales puede servir de reconoci-
miento a la contribución de Østos a la supervisión pruden-
cial de los conglomerados financieros. El BCE quisiera re-
saltar que la vigilancia de los riesgos propios de las ope-
raciones de entidades multinacionales grandes y complejas
interesa directamente a los bancos centrales. La atención
que Østos han prestado tradicionalmente al riesgo sistØ-
mico, unida a su conocimiento de los mercados moneta-
rios y de valores y sus infraestructuras y a sus funciones de
vigilancia de los sistemas de pago y liquidación, les sitœa en
una posición ideal para detectar los riesgos para la estabi-
lidad del sistema financiero. A este respecto, el intercambio
de información sobre supervisión con los bancos centrales
contribuirÆ a la vigilancia y al logro de la estabilidad sis-
tØmica en la Comunidad. Por otra parte, teniendo en
cuenta que el objeto de la propuesta es considerar el riesgo
sistØmico de los conglomerados financieros a nivel comu-
nitario, el BCE estima que la perspectiva de la zona del
euro es muy oportuna. El funcionamiento de los grupos
financieros de gran tamaæo y complejidad afectarÆ proba-
blemente a los mercados monetarios y de capitales, así
como a los sistemas de pago y liquidación, mucho mÆs

allÆ de las fronteras nacionales. En este sentido, la red de
bancos centrales del Eurosistema puede ofrecer una mayor
capacidad de supervisión de los riesgos para la estabilidad
financiera en la zona de la moneda œnica.

16. En sexto lugar, el procedimiento de comitología. El BCE
acoge con satisfacción el procedimiento de comitología
propuesto en los artículos 16 y 17, cuya finalidad esencial
es integrar la evolución legislativa y del mercado en los
principales conceptos en que se basa la propuesta, y velar
por su aplicación uniforme. La creación del ComitØ de
conglomerados financieros es así un aspecto fundamental
de la propuesta. El BCE apoya esta solución, que ha reci-
bido recientemente un nuevo impulso en el informe del
ComitØ de expertos sobre la reglamentación de los merca-
dos europeos de valores mobiliarios. No obstante, hay que
tener en cuenta que la legitimidad de los procedimientos
de comitología no debe basarse exclusivamente en su via-
bilidad tØcnica, sino tambiØn en garantías de transparencia
adecuadas y en las prerrogativas de las instituciones y
organismos comunitarios correspondientes. El BCE quisiera
ademÆs recordar las conclusiones del ComitØ de expertos
en cuanto a la necesidad de hallar un marco regulador
comunitario flexible y adaptable rÆpidamente a necesidades
cambiantes. El BCE subraya al respecto que la cooperación
para la convergencia de las prÆcticas de supervisión y para
la aplicación de la directiva propuesta, sobre todo por lo
que se refiere a los aspectos principales de las medidas de
cooperación que adopten las autoridades competentes, de-
bería ser un elemento esencial en el proceso comunitario
regulador de los conglomerados financieros. TambiØn re-
sultaría de utilidad un ejercicio periódico de determinación
de los conglomerados financieros existentes.

17. El presente Dictamen se publicarÆ en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en FrÆncfurt del Meno, el 13 de septiembre de 2001.

El Presidente del BCE

Willem F. DUISENBERG
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(1) Nota de prensa del BCE de 2 de abril de 2001. Protocolo de coo-
peración entre las autoridades responsables de la vigilancia de los
sistemas de pago y los supervisores bancarios en la tercera fase de
la Unión Económica y Monetaria.
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